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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

SIGUIENTE: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA  8054 
Artículo-12:---Acéptase, sin cargo ni condición, la donación de un 

busto del Tte. Gral. Juár4 Domingo Perón, ofrecido por el 
Bloque de Concejales Justicialistas y Secretario del 
Honorable Concejo Deliberante. 

Artículo-2Q:-?1 busto donado por el Artículo 1Q de la presente, será 
colocado en el Hall que antecede al recinto de sesiones. 

Artículo-3Q:-Coinuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de Agosto de 1995.- 
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